
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

( 
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RESOLUCTON No. IG-RL-B4= 6 x 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES N 

INTENDENTE DX COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ajaercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de sa tasolucaión Mo. 6053 del 22 
de Diciembre de 1.978; ' són 

CONSTDERANDO: 

QUE el 11 de octubre de 1933, sea ha otorgado ante el 
Notario Quínte Suplente del cantón Cuayaquil, Abogado Cesa 
rio Leonidas Condo Chtribega,la escritura píblica de aumeñto 
de ítal y reforma de estatutos de “PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Y LICORES €. LTDA. (PROALCO)”; 

QUE el doctor 1 Angel Peña Astudillo, con su patro 
cinio en su calidad Presidente Ejecutivo de la com- 
pañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escrítara 
pública, a euyo afecto ha presentado cuatro copias cortift 
tadas de la 3 

QUE el Depertamento de ión y intlisis ha presen- 
tado el informe favorable No. 83-276-DIA del 28 de dictombre 
de 1983, el mismo que auhlia el informe Yo. 83-752-DIA del 
23 de noviembre de 1983; 

QUÉ el Departamento Jurídico mediante menprando Yo, SC- 
DL-LTDA-84-063 del 7 de febrero de 1935, ha emitido faforme 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requísitos 
legales respectivos; 

Lo En ejercicio de las atribuectones que le confiere la 
Y, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital 
de “PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES C. LTDA. (PROALCO)”, 
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, ¿ividido en sícte mí 

quinicaras participaciones de un mil sucres cada una; y, b) 
reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la 
iudícada escritura pública se publique, por una vex, en uno 

los díariocs de mayor circulación en Cuayaquil, Un ejenplar 
la publicación xá entregarse a este Despa 7, 
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de la escrisura pó qa EsALSS de la 
Presente Resol 14 MA e Ml _. esta anotación. 

OATOSS € == 
27 y, ARTICUDOA CON IO IDNOPOMEAA AL ferrador Mercan- 

e E san haa R iliraad te La rofurida escritu 
dilaa Junto con la Presente Resoldaión, archíve una 

dicha escritura AN uelva las restantes con la 
de la inscripeión que ya ordena; y, b) suspla las 
rescripciones contenidas en la Ley de Regístro y el 

" 33 del Código de omeralo. 

"ARTICULO QUINTO .- DISPONER que el liotarío 32 - 
del cantón aquíl, anote al nargsn dae la matriz e la 
escritura pública de $ de Xayo de 1965, por la cual » 
soustituyó la compañía en referencía, que ha procedido a 
áunentar el a y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura que se aprueba por la presente Resolución 
y siente ehnén de asta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Lada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, z FEB 1 4 1984 
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etifico 3 que con fecha de hoy, queda inscrifa /la pre 

sente Resolución de fojas 10.165 a 10.168, Número 2 

glstro Mercantil y anotada bajo e 

Guayaquil, diez i seis de Abril enta i cua 

tros” El Registrador Mercantil. 
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